
 

ESCRITURA PUBLICA DE

AUMENTODE CAPITAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS

OTORGADA POR:

JUAN BERNARDO MALO GONZALEZ, Representante Legal

de AUTOHYUN S.A.

CUANTIA:$ 310.600,00

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los

DIEZ DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOSMILSIETE,

ante mí, Doctor Wilson Peña Castro, Notario Público Décimo Segundo del

Cantón Cuenca, comparece, el señor JUAN BERNARDO MALO

GONZALEZ, en su calidad de Gerente y Representante Legal de

AUTOHYUN S.A., conforme lo acredita con el documento adjunto. El

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en la

Ciudad de Cuenca, hábil para obligarse y contratar, a quien de conocer doy

fe; y, manifiesta quees su deseo elevar a escritura pública el contenido

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- enel registro de escrituras a

su cargo, sírvase incorporar una de aumento de capital suscrito y reformaal

estatuto social de la compañía AUTOHYUN S.A., de acuerdo a las

siguientes cláusulas. PRIMERO.- COMPARECIENTE.- Comparece a la

 



 

 

celebración de la presente escritura pública, el señor Juan Bernardo Malo

Gonzalez, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de

AUTOHYUN S.A. conforme al documento habilitante que se adjunta. El

compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en la

ciudad de Cuenca y capaz ante la ley para celebrar este tipo de actos, en tal

virtud declara su voluntad de otorgar el aumento de capital y reforma de

estatutos de acuerdo al presente instrumento.  SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- La compañía AUTOHYUN S.A. se constituyo

mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario Público Sexto del

Cantón Cuenca Dr. René Durán Andrade, en fecha diez y seis de agosto del

dos mil seis, escritura que se inscribió en el Registro Mercantil de Cuenca

bajo el número tres cientos dieciocho, el veinte y ocho de agosto del dos mil

seis. TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes

expuestos, el Gerente General de la Compañía Juan Bernardo Malo

Gonzalez, debidamente autorizado por la Junta General y Universal de

Accionistas celebrada el veinte y tres de julio del dos mil siete, y dando

cumplimiento a la misma, DECLARA aumentado el capital suscrito de la

compañía en tres cientos diez mil seiscientos dólares de los Estados Unidos

de América (USD. 310600,00) que se aumentan por vía capitalización de

utilidades del ejercicio económico de la compañía del año dos mil seis una

vez realizadas las deducciones legales, que sumados al capital actual

suscrito e integramente pagado de la compañía que es de Ochocientos

dólares de los Estados Unidos de América (USD. 800,00), el nuevo capital

suscrito y pagado de la compañía sea el de tres cientos once mil

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD.311400,00),

todo conforme consta en el acta de la Junta y en el cuadro de integración de

capital que se adjunta o anexan como documentosintegrantes y habilitantes.

CUARTA. REFORMA DE ESTATUTOS.- Dando cumplimiento a lo
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resuelto por la Junta General y Universal de Accionistas de la cormlbañpie,

fecha veinte y tres de julio del dos mil siete, su Gerente GeneratyHoy

representante legal debidamente autorizado señor Juan Bernardo Malo

González, declara reformado el artículo Quinto de los Estatutos Sociales de

la Compañía el mismo que dirá: “ TITULO DOS: DEL CAPITAL Y LAS

ACCIONES ARTÍCULO QUINTO: EL CAPITAL SUSCRITO DE LA

COMPAÑÍA ES DE tres cientos once mil cuatrocientos DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 311400,00) DIVIDIDO

EN tres cientos once mil cuatrocientas ACCIONES ORDINARIAS Y

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA CADA UNA, CAPITAL QUE PODRÁ SER AUMENTADO

POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS”.

QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía se la fija en tres cientos diez mil

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América. SEXTA.- El señor

FRANCISCO TEODORO RAMON ACOSTA VAZQUEZ accionista de la

compañía es de nacionalidad ecuatoriana, el señor MARCOS MALO

ACOSTA en calidad de representante legal de la compañía

COMUNICACIONES DEL AUSTRO S.A. COMUNICAUSTRO es de

nacionalidad ecuatoriana al igual que su representada, y el señor NICOLAS

LATORRACA ESPINOZA encalidad de Presidente y Representante legal

es de nacionalidad ecuatoriana y su representada la compañía MONEX

INTERNATIONAL S.A.es de nacionalidad panameña habiendo realizado

una inversión extranjera directa. SEPTIMA.- Yo, Juan Bernardo Malo

Gonzalez, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la

compañía AUTOHYUN S.A., declaro bajo juramento de ley que mi

representada no mantiene a la presente fecha, contratos con el Estado o con

sus Instituciones.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de rigor para que este instrumento adquiera plena validez, además



de los correspondientes documentos habilitantes del mismo. Atentamente:

Doctor Boris Barrera Crespo, Abogado matricula numero dos mil ciento

cuarenta del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta.

VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES

  



 

a
e
a

Shoe

A
2. 3y

>

o

¡To

>”

f

Y
7.

É o t
+ o.

De,
du *

NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON CUE JS Me a rro IN

De acuerdo con la facultad previsia en el numeff EA '

del Art. 18 de la Ley Notarial, doy te que

antecede es igual al document

en....loioja(s) Cuenca, a.

Cuenca, 30 de agosto de 2006

Ingeniero

Juan Bernardo Malo

Ciudad

De mis consideraciones:

 

Pongo a su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas de la

compañía “ AUTOHYUNS.A.”, en observancia a las funciones que le concede el

artículo Vigésimo del Estatuto Social vigente, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a

bien elegir a Usted para el cargo de Gerente General de la sociedad, por un período

estatutario de Dos Años. |

A Usted le corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía, sus demásatribuciones y deberes constan el artículo Vigésimo Séptimo del

Estatuto Social que conforma la Escritura Pública de Constitución de la Compañía,

otorgada ante el señor Notario Sexto del Cantón Cuenca, Doctor Rene Durán

Andrade, el día 16 de agosto de 2006,e, inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca,

el día 28de agosto de 2006, bajo el número 318.

ENMENDADO: —VALE
Muy atentamente,

e.

Sra. María Fern n

Presidente
   

Acepto el nombramiento que antecede, en Cuenca a 30 agosto de 2006
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/Lining. Juan Bérnardo Malo o ;
cc. 634 esta fechas queda inscrito el preséntá

docdmento hajo el poa Jas]. / del
Registro de Nombramientos.
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del Art. 18 de la Ley Notarial, doy te que la COPIA que
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILIPANTÍA,LEIDA
ES

QUE LE FUELA PRESENTE ESCRITURA AL OTOKGAIJE
( eY

POR MI EL NOTARIO,SE RATIFICA EN SU CONTENIDOy Y,

FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO. DOY FE.f)

ILEGIBLE . C.I: 010237132-5 F) Doctor Wilson Peña Castro,

NotarioDuodécimo del cantón Cuenca.

SE OTORGO An
ESTA e NTE MI, EN FE DE ELLO CONFIEROCOPIA CERTIFY SELLO El MISMO Día DEQUE LA FIRMOELEBRACIÓN.
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DOY FE: Que en fecha de hoy 20 de Diciembre del 2007, he tomado Bra

al margen de la escritura matriz de Aumento de Capital y Refotma Ple

Estatutos, según resolución No. 07-C-DIC-780, dictada por el Intel

dente de Compañías de Cuenca, Doctor Ludwing Alvarez Rengifo,en |

fecha 19 de Diciembre del 2007.- $
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De acuerdo con la facultad prevista en PLA que

del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que a pa

antecede es igual al documentoIA
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$"NOTARIO DECIMO SEGUNDO /
12,4 DeL CANTON CUENCA

,

DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución, he
anotado la aprobación del aumento de capital, y la reforma del estatuto, aprobado
mediante resolución número 07-C-DIC-780 otorgada por la Superintendencia de
Compañías de Cuenca el diez y nueve de diciembre del dos mil siete. Cuenca, 21 de
diciembre del 2007.
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.

07.C.DIC.780 de la Intendencia de Compañías de Cuenca, de fecha diez y nueve

de diciembre del dos mil siete, bajo el No. 631 del REGISTRO MERCANTIL.

Queda : archivada la Segunda copia certificada de la escritura pública de

aumento de capital suscrito y la reforma al estatuto de la compañía: AUTOHYUN

S.A. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero de la citada

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de

Agosto de mil novecientos setenta cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de

veinte y nueve de agosto del mismo año. Se anoto en/el Repertorio con el

No.9009. CUENCA, VEINTE Y UNQ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE.

EL REGISTRADOR MERCANTIL.

 

Dr. Remigio Auquilla Lucero ,
REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTON CUENCA |

   


